
RE: OFICIO N°537 RENDIR INFORME DEFINITIVO SECUESTRE 2019-00027-00

juan arbelaez <juanarbelaez21@hotmail.com>
Mar 17/08/2021 14:53
Para:  Juzgado 01 Penal Municipal - Valle Del Cauca - Versalles <j01pmversalles@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (39 KB)
Oficio entrega de Bien Inmueble.pdf;

buenas tardes, adjunto envío informe final y entrega de bien inmueble relacionado dentro del proceso
ejecu�vo con Radicado 2019-00027-00 

gracias por su atención

a�e:
Juan Arbelaez

De: Juzgado 01 Penal Municipal - Valle Del Cauca - Versalles <j01pmversalles@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 19 de julio de 2021 4:09 p. m. 
Para: juan arbelaez <juanarbelaez21@hotmail.com> 
Asunto: RV: OFICIO N°537 RENDIR INFORME DEFINITIVO SECUESTRE 2019-00027-00
 
Envío de nuevo por corrección de la radicación del proceso en el asunto. 

CARRERA 6 Nº 7-21  
Celufijo: 316 532 6381

Prueba electrónica: Una vez enviada esta notificación por parte de esta dependencia, se entenderá
como aceptada y se recepcionará como documento prueba de la entrega al destinatario (Ley
527 de 1999, sobre reconocimiento de efectos jurídicos a los mensajes de datos y Art. 197 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso).

De no ser de su competencia, por favor efectuar traslado de esta notificación al funcionario que acredite
tal calidad, de lo cual se deberá informar a este Despacho.

De: Juzgado 01 Penal Municipal - Valle Del Cauca - Versalles <j01pmversalles@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 19 de julio de 2021 16:07 
Para: juan arbelaez <juanarbelaez21@hotmail.com> 
Asunto: OFICIO N°537 RENDIR INFORME DEFINITIVO SECUESTRE 2018-00020-00
 
BUENOS DÍAS. 

Adjunto oficio de la referencia, en relación con el siguiente proceso:
 
Proceso: Banco Agrario de Colombia S.A 
Ddo:      Carlos Arturo Gómez Carmona
Rad:       2019-00027-00 

Por favor confirmar recibido.



Nota: Recuerde que �ene requerimientos pendientes de informes de este Despacho Judicial, así como el
reporte periódico de todos los asuntos en los cuales usted funge como secuestre, el cual es
de OBLIGATORIO cumplimiento.

Atentamente,

ALEJANDRA MARÍA GÓMEZ JIMÉNEZ
Secretaria

CARRERA 6 Nº 7-21  
Celufijo: 316 532 6381

Prueba electrónica: Una vez enviada esta notificación por parte de esta dependencia, se entenderá
como aceptada y se recepcionará como documento prueba de la entrega al destinatario (Ley
527 de 1999, sobre reconocimiento de efectos jurídicos a los mensajes de datos y Art. 197 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso).

De no ser de su competencia, por favor efectuar traslado de esta notificación al funcionario que acredite
tal calidad, de lo cual se deberá informar a este Despacho.




